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DE LA PROVINCIA BE LEON 
ADVBRTBKCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa n ú m e r o s del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el si-
t í o de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar ios BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLiCA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escspto íns 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago t!e 
35 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 4 de Noviembre.) 

l'ltfiSIDESClA DEL CONSEJO DE MIKISTIU'S. 

pvévias las formalidades debidas ha
rá entrega de ella. 

León 3 do Noviembre de 1884. 

SS. MM. y Augusta Real Familia i 
oontimian sin novedad en su im- j 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P B O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 36. 

El dia 22 del pasado Octubre se 
ausentó de su casa Josefa Alvite 
García, de 50 años de edad, cara re
donda, color bueno, nariz regular, 
con una cicatriz en el cuello; viste 
de manteo de patio del pais. 

En su virtud encargo A los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura do referida Josefa, 
y caso de ser habida ponerla á dis
posición del Alcalde del Ayunta
miento de Lucillo. 

León 3 de Noviembre do 1884. 

El aoliornador. 

UcliKarla <lc l a Cárcava. 

Circular.—Núm. 37. 

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambrc me participa 
haberse aparecido una vaca do 4 
años de edad, polo rojo, astas pues
tas y blancas poro cortas, ojeras ne
gras, y su alzada sobre 5 cuartas. 

Las personas que se crean con 
derecho á la referida vaca, pueden 
presentarse á dicho Alcalde, el que 

SI Qobersuilor, 

KcHsarlo de la Gárcova. 

SECCION DE E0MEOT0. 

Acopios de conservación 
para carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por Rea
les órdenes de 18 de los corrientes y 
conforme con lo acordado por la Di 
rección general de Obras públicas, 
este Gobierno civil ha señalado el 
dia 10 do Diciembre próximo á las 
doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los aco
pios para la conservación do las car
reteras de esta provincia durante el 
actual año económico. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción do 18 do Marzo de 1852, ante 
este Gobierno civil; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Sección do Fomento, 
los presupuestos detallados y los 
pliegos do condiciones facultativas 
y económicas que han do regir en 
las contratas. 

Los trozos á que han do referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos do 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que si
gue á este anuncio. 

No so admitirá ninguna proposi
ción que so refiera á mas do un tro
zo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado. 

Las proposiciones so presentarán 
on pliegos cerrados, en papel sella

do de la clase 11.', arreglándose 
exáctamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto del trozo 
á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico, 
acciones de Caminos ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realiza
do del modo quo previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, so cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de 

¡os licitadoros, con tal quo no bajen 
de 25 pesetas. 

León 31 do Octubre do 1884. 
El Gobernador, 

IBellsm'to de la Cárcava . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 31 
de Octubre ultimo y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conserva
ción para el trozo de la carre
tera de so compromete á to
mar á su cargo el referido servicio 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamenti: el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

Nota do hs carreteras, trozos y prempneslos 
anterior. 

ó. pie se refiere el ammeio 

Do primer orden de Madrid á la Coruña.. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem do Adanoro á Gijon 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem do segundo orden do Ponforrada á la 

Espina 
Idem ídem 
Idem idem do la do Villacastin á Vigo á 

León por Benavente 
Idem idem de la do Pouferrada ú Orense.. 
Idem do la do tercer orden de Rionegro de 

la de León á Caboalles Sección de Lu 
Bañeza al forro-carril do Paloncia á la 
Coruña 

1. " 
2. " 
a.0 
1. ° 
2. ° 
3. " 
i.° 
1. " 
2. ° 

Único 
Único 

Único 

Prosupucsto. 

Poaotus. CtH. 

23.120 75 
18.472 45 
18.757 65 
12.508 55 
22.429 60 
10.043 99 
12.026 01 

11.330 38 
10.845 65 

13.508 85 
14.200 79 

20.152 60 

i 
5í; 



M i n a s . 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia presentada por 
D. Félix López Rodríguez, vecino 
de esta ciudad, como apoderado de 
D. Francisco Soto Vega, registra
dor de las minas de hierro nombra
das Miaña y Estrella polar, sitas res
pectivamente <m términos del pue
blo de Canteigeira, Ayuntamiento 
de Balboa, declarando franco y re-
gistrables los terrenos que com
prenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 3 de Noviembre de 1884. 
El Gobernador, 

ttelisurlo de In Cñl'covn. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SEOKETABÍA. DE GOBIERNO 

DE LA AUDIENCIA TEKIUTOEIAL 

DE VALLADOLID. 

A J V T J N O I O . 

En el Juzgado de primera ins
tancia de Falencia, se halla vacan
te la plaza de Médico forense que 
ha de proveerse con arreglo al Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862, y 
orden del Gobierno do la Nación de 
14 de Mayo de 1873. 

Lo que se anuncia de orden de' 
limo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia , para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes conforme al 
art. 32 de dicho Real decreto en el 
referido Juzgado de Falencia, den
tro de los 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Ga
cela de Madrid. 

Valladolid Octubre 31 de 1884.— 
L. Manuel Eodriguez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Don Joaquín Rodríguez del Valle. 
Alcalde constitucional de León. 
Hago sabor: Que por acuerdo de^ 

M . I. Ayuntamiento, so celebrari 
subasta por pujas á la llana, con 
arreglo A lo dispuesto on el art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 para las subastas de obras pú
blicas, el dia 7 del próximo mes de 
Diciembre á las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de la Corpo
ración, y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, para adjudicar al autor 
de la proposición más ventajosa, la 
obra del segundo trozo de la Alcan
tarilla-Colector. 

E l tipo para la admisión de las 
proposiciones que se harán con 
arreglo al siguiente modelo, es el de 
31.102 pesetas 66 céntimos 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará, con la cédula perso
nal, documento qne acredite la con
signación en Depositaría de una 
cantidad equivalente al 5 p0l0 del 
importe de aquella. 

E l presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria municipal. 

León 3 de Noviembre de 1884. 
— J . R. del Valle. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino do enterado 
del anuncio publicado con fecha del 
3 de Noviembre y de las condiciones 
que se exijen para la adjudicación 
de las obras del segundo trozo de la 
Alcantarilla-Colector se comprome
te á tomar i su cargo la construc
ción de las mismas, con extricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de... 

Alcaldía conslilucional de 
Pajares de los Oteros. 

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de Beneficencia de 
este municipio, dotada por acuerdo 
de esta Corporación y Junta muni
cipal con 850 pesetas anuales pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales, con la obligación el 
agraciado de prestar su asistencia 
facultativa á 55 familias pobres de
signadas por la Corporación anual
mente. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía co el térmi
no de 15 dias, pasados los cuales se 
proveerá. 

Pajares do los Oteros y Octubre 
11 de 1884.—El Alcalde, Saturnino 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de esto Ayuntamiento, 
dotada con 100 pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el pla
zo de 15 dias, contados desdo la in
serción de esto anuncio en el BOLE-

TIIÍ OFICIAL de la provincia, diri
giéndolas á esta presidencia, pues 
pasado este plazo se procederá á su 
provisión. 

Cármenes 28 de Octubre de 1884. 
— E l Alcalde, Basilio García. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana. 

El Presidente de la Junta admi

nistrativa del pueelo de Pardavé, 
me participa que en el día 28 de Oc
tubre último, se apareció una no
villa estraña, de dos años de edad 
y pelo pardo, habiéndola deposita
do para su manutención y custodia 
hasta que parezca dueño. 

Matallana l . " de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Vicente Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Formadas y fijadas por el Ayun
tamiento las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes al año 
económico último de 1883 A 84, se 
hallan expuestas al público por el 
término de 15 dias á fin de que se 
puedan presentar las observaciones 
ó reclamaciones que contra ellas se 
estimen procedentes. 

Santiago Millas y Noviembre l . " 
de 1884.—El Alcalde, Manuel Fran
co Alonso. 

Alcaldía conslilucional de 
Val de San Lorenzo. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por los 
individuos del mismo durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiem
bre últimos. 

SESION DEL DIA 6 DE JULIO. 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mar
tin Alonso. 

Se abrió la sesión, con asistencia 
de los Sres. Huerga, Alonso (Ma
nuel), Cordero (Francisco), Cordero 
(Manuel), de Vega, y Alonso (Isidro) 
se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA

LES, y se acuerda pase á informe de 
la Comisión de Policía urbana y ru
ral, una instaucia de D. José Alonso 
vecino de este pueblo, pidiendo para 
ensanche de su casa, un poco terre
no sobrante de la via pública. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Sr. Gober
nador civil , OD la que desestima, 
previo informe do la Comisión pro
vincial, el recurso de alzada, pro
movido por varios vecinos de este 
pueblo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento concediendo á Ma
nuel Franco un pedazo de terreno 
como sobrante de la vía pública, y 
se dispuso sea notificada á los re
clamantes. 

Se acuerda pase á la Comisión do 
Policía urbana y rural, é informe 
acerca de sí el vecino Tomás Pala
cio de Val de San Román, es ó no 
evidente que tiene plantados dos 
chopos en campo común, sin auto

rización para ello, al sitio del Corro-
zal perjudicando los derechos gene-
ralos del común y particulares. 

Se acuerda asimismo reiterar por 
segunda vez á los sugetos vecinos 
de Lagunas apropiantes arbitraria
mente de terrenos del común, el 
cumplimiento del acuerdo de esta 
corporación de 18 de Mayo último, 
bajo la multa de 8 pesetas por uno. 

Se dió cuenta, de que Lázaro 
Franco de esta vecindad, se había 
apropiado usurpadamente al sitio 
de la Vega el Pozo, de un pedazo de 
terreno del común, y se acordó pase 
á dicho punto é informe la referida 
Comisiou de Policía. 

SESION EXTRAORDINAKIA DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión á la que asis
tieron los Sres. Huerga, Alonso 
(Manuel), Cordero (Francisco), Cor
dero (Manuel), de Vega y Alonso (Isi
dro) se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior. 

Se acuerda aprobar el reparti
miento de la Contribución Territo
rial para el comente año económi
co y se remita con los necesarios 
documentos á la superiodad. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta esta sesión con asistencia 
de los Sres. Huerga, Alonso, (Ma-

• nuel), Cordero (Francisco), Cordero 
(Manuel), de Vega y Alonso (Isidro) 
se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA

LES y se trató sin que recayera 
acuerdo, de diferentes asuntos de 
interés común. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con asistencia de los Sres. Huer
ga, Alonso (Manuel),Cordero (Fran
cisco), Csrdero (Manuel) do Vega y 
Alonso (Isidro) se abrió la sesión y 
se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la lectura de los BOLETINES. 

Lo quedó asimismo de la comuni
cación del Sr. Vice-presídento de la 
Comisión provincial, respecto ha
ber sido declarado soldado Manuel 
Alonso núm. 1, por esto distrito, en 
el presente reemplazo, medíante 
hallarse como voluntario en el Ejér
cito de Cuba, y haber sido solicitada 
la baja del suplente. 



SESION DEL DIA 27. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión, á la que asis

tieron los Sres. Huerga, Alonso 
(Manuel), Cordero (Francisco), Cor
dero (Manuel) de Vega y Alonso 
(Isidro) se leyó el acta de la sesión 
anterior y fué aprobada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de ia lectura de los BOLETINES. 

Se acordó se publicasen bandos 
haciendo entender al vecindario que 
no se permitirá, acarrear las mieses 
antes y después de la puesta el sol, 
asi como prohibiendo la entrada de 
ganados en las praderas comunales 
que se hallen entre rastrojeras y en 
éstas, hasta que se disponga y que 
no se permitini trabajar en los dias 
•estivos sin permiso de la autoridad. 

Se acuerda la formación de las lis
tas y dividir el distrito en^ tres bar
rios ó parroquias para1, el sorteo de 
asociados que han de formar la Jun
ta municipal, correspondiendo al 
primero, cuatro vocales, tres al se
gundo y dos al tercero; asi como se 
publique su resultado. 

Se acuerda asimismo una vez que 
se está desempeñando interina
mente, anunciar la vacante do la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 10 dias y que el 
agraciado ha de llevar 5 aiios de 
práctica. 

SESION DEL DIA 3 DE ACOSTO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta esta sesión con asistencia 

de los Sres. Concejales Huerga, 
Alonso (Manuel), Cordero (Francis
co), Cordero (Manuel), do Vega, y 
Alonso (Isidro) fué leiday aprobada 
el acta de la sesiou anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA

LES y no habiendo asuntos do que 
tratar se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del S'r. Alcalde. 
Con asistencia de los Sres. Huer

ga, Alonso (Manuel) Cordero (Fran
cisco), Cordero (Manuel), de Vega y 
Alonso (Isidro) se abrió la sesión, 
se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Sin asuntos de que tratar se leyó 
el BOLETÍN OFICIAL y se levantó la 
sesión. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Huerga, Alonso (Ma
nuel), Alonso (Antonio), Cordero 
-Francisco), do Vega y Alonso (Isi

dro) se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la lectura de los BOLETINES. 

So acuerda sacar á subasta y for
mar el pliego de condiciones para la 
misma, el cargo de depositario y re
caudador de fondos municipales y 
cédulas para el corriente ejercicio. 

SESIOX EXTltAOEDlNARIA DEL DIA 19. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Huerga, Alonso (Ma
nuel), Cordero (Francisco), Cordero 

j (Manuel), de Vega y Alonso (Isidro) 
se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Se acordó nombrar Secretario en 
propiedad de este Ayuntamiento á 
D. Juan de la Cruz Blanco, á quien 
se le expedirá ol titulo administra
tivo y se le comunicará se presente 
á tomar posesión. 

Se acordó asimismo nombrar y 
dar posesión al ex-secretario inte
rino D. Lorenzo Martínez del cargo 
de Alguacil de este mismo Ayunta
miento. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión, próvia con

vocatoria on la forma prevenida, 
por la ley municipal y anuncios pu
blicados, con asistencia de los seño
res Huerga, Alonso (Manuel), Alonso 
(Antonio), Cordero (Francisco), Cor
dero (Manuel) y Alonso (Isidro) se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se procedió, prévia lectura de los 
artículos de la ley municipal refe
rentes al acto, al sorteo por barrios 
ó parro inias de la asamblea do aso
ciados que han de constituir la Jun
ta municipal durante el corriente 
año económico, y se acordó so 
anuncie al público su resultado y se 
pase comunicación á los que ha co
rrespondido. 

SESION DHL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesiou con asistencia 

de los Sres. Huerga, Alonso (Ma
nuel), Alonso (Antonio), Cordero 
(Francisco) Cordero (Manuel) y 
Alonso (Isidro) so leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA

LES y se da posesión, previas las for
malidades lógales á D. Juan de la 
Cruz Blanco del cargo do Secretario 
en propiedad de Secretario de esto 
Ayuntamiento. 

Se dió cuenta y aprueba el dietá-
men de la Comisión de Policía urba
na y rural: respecto á la plantación 

arbitraria do dos chopos on campo 
común por Tomás Palacio y en tal 
concepto so acordó requerir á este, 
para que los corte ó arranque, de
jando el terreno libre y espedito. 

Se acuerda pase á informe de la 
misma Comisión una comunicación 
ó parte suscrito por José Cordero y 
Pedro de la Puente, en queja de que 
Lorenzo Santiago al sitio de las Ba-
yadas ha hecho una zanja ó fosa, 
causando graves anomalías y veja
ciones al vecindario. 

De conformidad con el dictámen 
de la propia comisión, se concede á 
D. José Alonso el terreno sobrante 
de la vía pública que solicita, para 
ensanche de su casa á la calle del 
Pontón, por proceder de alineación, 
prévia tasación del mismo por los 
peritos públicos. 

Do parecer con el dictámen de la 
preantedicha comisión, se acordó 
ríquerir á D. Lázaro Franco para 
quo dentro do quinto dia, deje libre, 
estado y ser que antes, el campo 
común quo tiene apropiado arbitra
riamente al sitio de la Vega el Pozo. 

También se dió cuenta por el 2." 
Teniente de varias apropiaciones ar
bitrarias de campo común, cometi
das por diferentes vecinos de Lagu
nas al sitio del camino de Villar y se 
acuerda pase á informe de la Comi
sión indicada do policía urbana y 
rural. 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Huerga, Alonso (Ma
nuel), Alonso (Antonio), Cordero 
(Francisco) y Alonso (Isidro) so leo 
y aprueba el acta de la anterior. 

Se loen los BOLETINES y se abre la 
subasta, para el cargo de deposita
rio y recaudador de fondos munici
pales, para ol corriente año econó
mico y se adjudicó á favor de clon 
José Nistal por 322 pesetas como 
postor más favorable, quien dió por 
fiador á llamón Martínez. 

Se aprueba el dictámen do la Co
misión de Policía urbana y rural y 
do conformidad con el mismo se 
acuerda requerir á Lorenzo Santia
go, para que dentro de cuarenta y 
ocho horas, ciegue la zanja ó foso 
hecho con perjuicio del público al 
sitio de las bayadas. 

SESION DEL DIA 7. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de los Sres. Huer

ga, Alonso (Manuel), Alonso (An
tonio), Cordero (Francisco) y 
Alonso ÍMdro), se abrió la sosion y 
aprobó el acta de la anterior. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 

de la lectura de los BOLETINES. 
So acuerda pase á informe de la 

Comisión de Policía urbana y rural 
la solicitud de José Cordero Palacio, 
pidiendo para ensanche de su casa 
á la callo Real, un pedazo de terre
no como sobrante de la vía pública. 

So acuerda asimismo, reiterar á 
á Tomás Palacio, el cumplimiento 
del acuerdo de esta Corporación de 
24 de Agosto último, respecto al 
corte ó arranque do los chopos que 
tiene plantados, sin autorización 
en campo común, al sitio del Cora-
zal, con perjuicio bajo la multa de 
15 pesetas con la que queda aperci
bido. 

En virtud de una comunicación 
del Sr. Presidente do la Junta mu
nicipal de Sanidad y á propuesta 
de la misma, en cumplimiento de 
órdenes superiores, so acordó de
signar como aislada, la casa-molino 
de la propiedad de José Martínez, 
sita en el junquillo, como Hospital 
de coléricos, para el caso desgracia
do si tal epidemia se desarrollase. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. AleaMe. 

Se abrió la sesión con asistencia 
do los Sres. Alonso, (Manuel) Alon
so (Antonio), Cordero (Francisco), 
Cordero (Manuel), Cordero (Juan) 
y Alouso (Isidro), se lee y aprueba 
ol acta do la anterior. 

Dioso lectura de los BOLETINES y 
se aprueba el dictámen de la Comi
sión del bienio anterior de policía 
urbana y rural, coucediendo á don 
Antonio Aguado, de esta vecindad 
á la calle Real, el terreno sobrante 
do la vía pública que solicitó por 
vía de alineación, y so dispuso pa
sen los peritos públicos para su jus
tiprecio. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 
Abierta esta sesión con asistencia 

de los Sres. Alonso (Manuel), Corde
ro (Francisco), Cordero (Manuel), 
Cordero (Juan) y Alonso (Isidro), se 
leyó y aprobó ol acta de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la lectura do los BOLETINES. 

Se aprueba ol dictámen de la Co
misión de Policía urbana y rural 
respecto á las apropiaciones arbi
trarias de campo coinnn, cometidas 
por varios vecinos del pueblo de La
gunas, al sitio del Lomary so acuer
da i "u'ir á éstos, para que los de
jen á disposición del común en el 
estado y sor que antes se hallaban. 

Se dá cuenta por el segundo To
mento de las apropiaciones arbitra
rias de campo común, cometidas 
por diferentes vecinos del pueblo do 



Lagunas, al sitio del camino del V i 
llar para sus fincas, y so acuerda 
pase á informe de la Comisión de 
Policía urbana y rural. 

' Se acuerda en virtud de la circu
lar del Sr. Administrador de Propie
dades é Impuestos, nombrar una 
Cbuiisioo, para que recoja las cédu
las personales de este Ayuntamien
to para el corriente año, y abonarle 
los gastos con cargo al capítulo de 
imprevistos. 

SESION DEL DI4 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión con presencia 

de los Sres. Alonso (Manuel), Corde
ro (Francisco), Cordero (Manuel), 
Cordero (Juan) y Alonso, se leyó 
•y aprobó el acta de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA

LES y no habiendo asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

El precedente extracto está toma
do de las sesiones originales ú que 
me remito. Y para que conste y en 
cumplimiento del art. 109 de la ley 
municipal, pongo el presente en 
Val de San Lorenzo á 19 de Octubre 
de 1884.—Juan de la Cruz Blanco, 
Secretario.—Aprobado por el Ayun
tamiento el extracto que precedo, 
en sesión de esta fecha. 

Val de San Lorenzo 26 de Octubre 
de 1884.—Eí Secretario, Juan de la 
Cruz Blanco.—V." B."—El Alcalde, 
Martin Alonso. 

D. Juan Puig Vilomara, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Lugo y su partido. 
Hace notorio: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que au
toriza, se propuso por el Procurador 
D. Antonio Rodríguez, en nombre 
de D. Tomús Cobos Varona, vecino 
de esta ciudad, demanda en juicio 
ejecutivo contra D. Vicente Gor-
don, vecino que fué de León, y en 
la actualidad ausente en ignorado 
paradero, sobre pago de treinta y 
cuatro mil quinientas pesetas é in
tereses, á razón de cuatro mil qui
nientas anuales, al que se obligó 
mancomunada y solidariamente con 
D. Valentín Belaustegui, de Valen
cia de D. Juan, por escritura públi
ca otorgada en la villa do Ponfer-
rada en seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres, á testimonio 
del Notario D. Faustino Mato. Para 
asegurar estas responsabilidades se 
pidió á nombre del acreedor y fué 
estimado el embargo preventivo, 
como así se realizó, con fechas dos 
y cuatro del actual en las cantida
des que el referido ejecutado U. V i 
cente Gordon tiene que percibir de 
D. Eduardo Gutiérrez Calleja y de 
D. José Euiz de Qucvedo, vecinos 
de Madrid, por obras que ha cons
truido. Por auto de quince do los 
corrientes se ratificaron los embar
cos preventivos hechos en las can
tidades relacionadas y despachó la 
«jecucion practicándose el embargo 

en el veinte y uno sin el prévio re- i 
querimiento de paso, atendida la j 
ausencia en ignorado paradero del ¡ 
ejecutado; habiéndose librado edic- I 
tos en el veinte y dos para citar de i 
remate al expresado ejecutado don ! 
Vicente Gordon, á fin de que se ¡ 
persone en los autos y se oponga k j 
la ejecución si le conviniere en la | 
forma que dispone la ley, dentro ¡ 
del término de nueve dias. 

Y como ampliación de dichos 
edictos i. medio del presente que se 
publicar-i en la <?<tceto cíe Madrid, y 
en los BOLETINES OFICIALES de esta 

provincia y de León, se hacen sa
ber al D. Vicente Gordon, los em
bargos preventivos que quedan re
lacionados y su ratihcacion y i la 
vez se le requiere al pago de ia su
ma principal é intereses que adeuda 
al ejecutante D. Tomás Cobos con 
las prevenciones legales en confor
midad á lo acordado en providencia 
de esta fecha en dichos autos eje
cutivos. 

Dado en Lugo á veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. — Juan Puig.—Ante 
mi, Domingo Carballo y Calo. 

JUZUADO MUNICIPAL 1>E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de M i ó 
de 1884. 

DIAS. 

NACIDOS V I V O S . 

LEQÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN V I D A 
Y MUERTOS ANTB8 DE BERIN8CIUTOS 

LEQITIMOS NOLEOITIMOS 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 I 6 | 7 3 1 4 11 1 • 1 » » > 1 12 
León 21 de Julio de 1884.—Bl Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

J T O T A L 

de 

ambas duei 

DEFUNCIONES registradas en este Juagado durante la 2." decena de Mió 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

H E M B R A S . 

5 1 1 7 2 1 4 7 14 
León 21 de Julio de 1884.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

En el dia 1.° del presente mes y 
hora de las cuatro do la tarde se 
extravió de la féria una vaca do las 
señas siguientes: pelo pardo, poca 
alzada, de 8 años do edad, astas 
abiertas. So ruega á la persona que 
la haya recogido dé razón á Manuel 
Gutiérrez, en La Robla. 

E l dia 2 del corriente desapareció 
de esta ciudad una vaca blanca, 
tira el pelo ú algo encarnado, asta 
algo abierta y en el picadero del 
lado derecho el marco de San A n 
tonio y estaba criando. Se ruega á 
la persona que la haya recogido dé 
razón ¿ Inocencio Moran, en Bru-
gos, Ayuntamiento do La Robla. 
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